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INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
En los Procesos de Contratación el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del 
Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos 
identificados para el Proceso de Contratación. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal y a obtener 
el mayor valor por el dinero público. Es deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el 
mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 
 
 

2. ASPECTOS GENERALES 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la 
actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que 
ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
2.1. COMERCIAL 
 
Con una buena ejecución de las obligaciones del objeto contractual junto con el personal idóneo y 
herramientas de trabajo, la Institución Educativa prestará un servicio que contribuye a la satisfacción de 
las necesidades de la comunidad educativa. 
 
2.2 ASPECTO ECONOMICO DEL SECTOR.  
 

En septiembre de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 14,4% y el personal 
ocupado creció 1,9% en relación con el mismo mes de 2024. Excluyendo el comercio de combustibles, la 
variación de las ventas reales del sector fue de 15.7%. 
 
En septiembre de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 14,4% frente a las registradas en 
el mismo mes de 2024. Diecinueve líneas de mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas 
reales. 
 

https://feyalegria.colegiosonline.com/index.php
mailto:iefaibague@gmail.com


 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA  FE Y ALEGRÍA - IBAGUÉ 

Reconocimiento oficial: Res. 1700-00913 del 29 de abril de 2022, emanada de la 

Secretaria Municipal de Educación.  Jornadas: Mañana, Tarde y Noche 
             Dane:173001008821,  Registro Educativo :121504,  Nit: 809004589 - 9  
  

 

 

 

Ciudadela Simón Bolívar, Etapa 1, Mza 32, Predio 1. Transversal 3ª. Sur. 

https://feyalegria.colegiosonline.com/index.php  Correo electrónico: iefaibague@gmail.com 

 
 
Las mayores contribuciones positivas a la variación anual, se presentaron en las líneas de Vehículos 
automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, Otros vehículos automotores y 
motocicletas y Equipo de informática y telecomunicaciones para uso personal o doméstico, y aportando 
en conjunto 8,0 puntos porcentuales a la variación total del comercio minorista. 
 
En el periodo de enero a septiembre de 2025 en comparación con el mismo periodo de 2024, las ventas 
del comercio minorista crecieron 12,6%. En este periodo, diecinueve líneas de mercancías registraron 
variaciones positivas en sus ventas reales. 
 
Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron Vehículos automotores y motocicletas 
principalmente de uso de los hogares, Equipo de informática y telecomunicaciones y para uso personal o 
doméstico, y Otros vehículos automotores y motocicletas, aportando en conjunto 7,1 puntos 
porcentuales. 
Fuente https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-
mensual-de-comercio-emc 
. 
 
2.3 ASPECTOS TÉCNICOS 
  
Para la vigencia fiscal 2025 la Institución Educativa, planeó contratar la adquisición de mobiliario primera 
infancia para la institución educativa fe y alegría vigencia 2025. 
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ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 

JUEGO HEXAGONAL TRAPECIO PARA PREESCOLAR. SILLAS 
PLASTICAS. Compuesto de 2 mesas trapecio y 6 sillas de plásticas. 
DIMENSIONES: CADA MESA DE 1,20 x 0,60 X60 X60 CMS ALTURA 
DE 60 CMS. Estructura en tubo redondo de 1" calibre 18, 
portalibros en lamina cold rold calibre 22, pintura al horno. Tapa 
tablex de 15 mm enchapado en formica colores verde, azul, 
amarillo, naranja y rojo, bordes con bocel PVC negro. Sillas en tubo 
redondo de 7/8 calibre 20, asiento y espaldar en polipropileno 
inyectado de alto impacto. 

Unidad 12 

2 

LOCKER INFANTIL MULTICOLOR DE 6 PUESTOS. DIMENSIONES: 
1,00 DE ALTO X 0,92 DE ANCHO X 0,30 DE FONDO APROX. 
Fabricado en lamina cold rold calibre 22, cada compartimento con 
perforaciones para ventilación, chapeta portacandado, entrepaño 
zapatero, y portarotulo. armazón pintado en color negro, y puertas 
en colores. 

Unidad 4 

 
 
2.2.1 ESPECIFICACIONES DE CALIDAD 

 
La Institución espera que con este servicio se permita desarrollar de manera eficiente y oportuna las 
labores legales y constitucionales que han sido establecidas, pudiendo así proporcionar un sentido de 
compromiso con la Institución toda vez que es allí donde se desempeñan las acciones y gestiones de tipo 
académicas, de coordinación, concertación y todas las demás que conlleva a la puesta en marcha y el 
continuo desarrollo de su objeto social. 
 
 
 
2.2.2 MARCO REGULATORIO DEL SECTOR 
 
En el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 Deber de análisis de las Entidades Estatales. La 
Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis 
en los Documentos del Proceso. 
 
 
 
3. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
3.1 QUIEN VENDE 
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3.2 COTIZACIONES SOLICITADAS Y SU ANÁLISIS 
 
Tomando como referencia las cotizaciones recibidas y las cuales se consideran fuentes primarias, se 
realiza el estudio de mercado basado en los precios allí consignados. Igualmente se verifica que los 
productos a adquirir cumplan con las características exigidas, por consiguiente, se extrae la siguiente 
información: 
   

ITEM  DESCRIPCION 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA CANTIDAD 

 VALOR 

UNITARIO  

 VALOR 

TOTAL  

 VALOR 

UNITARIO  

 VALOR 

TOTAL  

 VALOR 

PROMEDIO  

1 

JUEGO HEXAGONAL TRAPECIO 

PARA PREESCOLAR. SILLAS 

PLASTICAS. Compuesto de 2 

mesas trapecio y 6 sillas de 

plásticas. DIMENSIONES: CADA 

MESA DE 1,20 x 0,60 X60 X60 

CMS ALTURA DE 60 CMS. 

Estructura en tubo redondo de 1" 

calibre 18, portalibros en lamina 

cold rold calibre 22, pintura al 

horno. Tapa tablex de 15 mm 

enchapado en formica colores 

verde, azul, amarillo, naranja y 

rojo, bordes con bocel pvc negro. 

Sillas en tubo redondo de 7/8 

calibre 20, asiento y espaldar en 

polipropileno inyectado de alto 

Unidad 12 
          

1.734.649  

        

20.815.791  

          

1.332.478  

        

15.989.730  

   

18.402.761  
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impacto. 

2 

LOCKER INFANTIL MULTICOLOR 

DE 6 PUESTOS. DIMENSIONES: 

1,00 DE ALTO X 0,92 DE ANCHO X 

0,30 DE FONDO APROX. 

Fabricado en lamina cold rold 

calibre 22, cada compartimento 

con perforaciones para 

ventilación, chapeta 

portacandado, entrepaño 

zapatero, y portarotulo. Armazon 

pintado en color negro, y puertas 

en colores. 

Unidad 4 
             

731.397  

          

2.925.589  

             

741.370  

          

2.965.480  

     

2.945.534  

VALOR TOTAL 
 

23.741.380 
 

18.955.210 

 

21.348.295 

 

 
El valor estimado del posible contrato producto del presente proceso de selección está en la VEINTIUN 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($21.348.295) 

M/CTE. 
 
Este valor se justifica en los análisis e indagaciones que realizó la institución educativa que se soportan 
en el análisis del sector. 

 

 

 
4. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
4.1 OTRAS ENTIDADES ESTATALES QUE ADQUIEREN LOS MISMOS BIENES O SERVICIOS 
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5. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de 
condiciones o su equivalente. 
 
El Decreto 1510 de 2013 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. 
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Cambios en la legislación 
tributaria, la creación de 
nuevos impuestos, la 
supresión o modificación 
de los existentes, y en 
general cualquier evento 
que modifique las 
condiciones tributarias 
existentes desde el 
momento de la 
presentación de la 
propuesta hasta la 
terminación de la 

Se retrasa el inicio de 
ejecución del contrato, se 
afectaría recursos por 
parte de la Entidad y se 
puede afectar el logro de 
los objetivos y la 
necesidad que se 
pretende cubrir con el 
contrato que se celebra. 

3  
 

2 
 
 

5 Ries
go 
Me
dio 

 1
0
0 
% 

El contratista debe 
estimar los precios de 
manera adecuada al 
momento de presentar la 
oferta, teniendo en 
cuenta las 
especificaciones técnicas 
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Dada en Ibagué, Tolima a los VEINTICUATRO (24) días del mes de noviembre de DOS MIL VEINTICINCO 
(2025). 
  
 
 
 
 

-Original Firmado- 
JOSE EDUARDO BAQUERO JARAMILLO 

Rector-Ordenador del gasto 
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Incumplimiento en el 
plazo de entrega 

No contar con algunos de 
los servicios adquiridos, 
en forma oportuna 

2 2 4  
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1
0
0
% 

El Contratista deberá 
prever esta situación y 
buscar alternativas para 
dar cumplimiento al 
contrato. 
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El contratista no suscribe 
el acta de liquidación del 
contrato 

No se cumple con lo 
previsto en la 
normatividad vigente 
respecto de la liquidación 
de contratos 
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0
0
% 

Comunicarse con el 
contratista para explicarle 
la importancia y 
obligatoriedad legal de 
suscribir el acta de 
liquidación, de lo 
contrario se procederá a 
liquidar unilateralmente 
el contrato. 
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Los riesgos inherentes al 
funcionamiento de la 
organización empresarial 
- contratista 

Al detectar deficiencia de 
calidad del productos, se 
debe exigir el 
cumplimiento de los 
requisitos so pena de no 
aprobar el informe 
respectivo ni el pago 
pactado por los servicios 
y/o bienes 

3 2 5 Ries
go 
Me
dio 

 1
0
0 
% 

El contratista debe 
estimar las situaciones 
que pueden presentarse 
en la ejecución del 
contrato a efectos de 
minimizar el impacto 
negativo en la ejecución 
del contrato. 
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Causados por la no firma 
del contrato 

Iniciar los trámites 
pertinentes para hacer 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, lo 
cual retrasa la adquisición 
del bien o servicio 

2  
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La institución educativas 
procurara controles a 
efectos de que los plazos 
otorgados al contratista  
para el cumplimiento de 
los requisitos de 
perfeccionamiento  
legalización y ejecución 
del contrato se cumplan 

Presentación tardía  de 
las garantías requeridas o 
no constitución de las 
mismas 

Incumplimiento de las 
obligaciones pactadas en 

el contrato. 

Requerir al contratista 
para iniciar proceso por 
posible incumplimiento 

de obligaciones 
Iniciar trámite por posible 
incumplimiento del 
contrato, garantizando el 
derecho a la defensa 
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